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u n nuevo capítulo se su-

ma a la controversia
por la reconstrucción

en Viña del Mar. Este miércoles,

la entidad patrocinante Social
Arquitectura anunció la presen-

tación de una querella contra el

ministro de Vivienda y Urbanis-
mo, Iván Poduje, en medio de
las denuncias por supuestas
presiones a funcionarios del
Serviu de Valparaíso para ela-
borar informes técnicos "forza-

dos" que justificaran el término

anticipado de contratos con la
Constructora San Sebastián
Ltda. y la mencionada EP y la
decisión demoler 52 viviendas
con más de un 90% de avance,
ubicadas en El Olivar.

Según detalló a El Mercurio

de Valparaíso la exfiscal y hoy
abogada de la empresa patroci-
nante Social Arquitectura, Eri-

ka Maira, la querella contra el ti-

monel del Minvu -que será in-
gresada en las próximas horas-
apunta a presuntos delitos de
falsificación de instrumento pú-

blico, coacción y fraude al Fis-
co, además de otras figuras pe-

nales que se encuentran en es-
tudio.

El fundamento de estas im-

putaciones, explicó la jurista,
radica en los antecedentes ex-

puestos por el medio Reportea,

que reveló las "presiones" que
habría ejercido el ministro Po-

duje al interior del Serviu de
Valparaíso, a fin de que el servi-

cio evacuara informes técnicos

"forzados" y con fechas modifi-

cadas, que justificaran la deci-
sión del jefe del Minvu de fini-
quitar unilateralmente los con-
tratos con las dos empresas
marginadas -Social Arquitectu-

ra y San Sebastián Limitada -.

INFORMES "FORZADOS"
Según reveló el citado medio, la
Resolución Nº 3.384 del Minvu
del 9 de abril -que ordenó el tér-

mino anticipado de 12 contra-
tos de reconstrucción- se fundó

en informes técnicos de los Fis-

calizadores Técnicos de Obra
(FTO) que, a esa fecha, no ha-
brían existido formalmente.

De acuerdo a correos elec-
trónicos enviados por los pro-

pios funcionarios del Serviu a su

jefatura, con copias a su asocia-

ción gremial (Afuserv), dichos
informes técnicos en realidad
fueron elaborados y firmados el

13 de abril, en medio de un pro-
ceso que los mismos fiscalizado-
res calificaron como "forzado".

La investigación periodísti-

ca expuso además que se ha-
bría instruido a los Fiscalizado-

res Técnicos de Obras a modifi-
car la fecha de los informes al 9

de abril -pese a que fueron ela-
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SEGÚN REPORTAJE, EL MINVU ORDENÓ A FUNCIONARIOS MODIFICAR FECHAS DE INFORMES ÉCNICOS "FORZADOS".

Firma se querella por
falsificación y fraude
contra ministro Poduje
EL OLIVAR. Social Arquitectura presentará acciones penales ante
"presiones" a inspectores del Serviu para respaldar demoliciones.

"Es una situación
gravísima, porque
estamos hablando
de funcionarios
presionados para
decir lo que el ministro
quiere que digan".

Erika Maira
Abogada de Social Arquitectura

"Todos los
antecedentes se han
entregado a la Fiscalía
y se encuentran en
curso distintas
acciones legales".

Comunicado
Ministerio de Vivienda

borados cuatro días después-,

para que así coincidieran con la
resolución Nº 3.384 de Vivien-
da que resolvió finiquitar los
contratos de reconstrucción
con San Sebastián Ltda. y Social

Arquitectura.
Según el medio, la División

Jurídica del Minvu, en Santiago,
habría advertido a los funciona-

rios con que habría "sanciones

graves" contra quienes no nhe-
decieran las instrucci

tuvimos oportunidad de opo-
nernos", señala uno de los

mails copiados a la Asociación
de Funcionarios del Serviu de
Valparaíso.

SE IMPUTAN TRES DELITOS
La abogada Erika Maira afirma
que los antecedentes dados
pueden ser constitutivos de de-
litos, razón por la que la empre-

sa patrocinante presentará una

querella contra el ministro Iván
Poduje por los cargos de falsifi-

cación de instrumento público,
coacción y fraude al Fisco.

La jurista sostuvo que se tra-

ta de "una situación gravísima,

porque estamos hablando de
funcionarios presionados para
decir lo que el ministro quiere

que digan, para efectos de que,
con esos informes, puedan es-
tablecer un concepto de 'graves

fallas constructivas', que es lo
que el ministro necesita para
dar por terminados los contra-
tos con la entidad patrocinante
y la constructora".

Respecto a la acusación de
coacción, la abogada detalló
que los fiscalizadores técnicos
del Serviu serán situados en ca-

lidad de víctimas. "Los funcio-

narios tuvieron que firmar bajo

presión, por ende entendemos
que no estarían cometiendo de-
litos, pero sí quienes los presio-

naron·, expuso,
Sobre el eventual fraude al

350
viviendas agrupaban
los contratos de reconstruc-

ción de la EP Social Arquitec-
tura y San Sebastián Ltda.

Fisco, la expersecutora penal
argumentó que se imputa esta
figura penal "por el perjuicio
fiscal que conllevan las actua-
ciones del ministro".

Consultados por este Dia-
rio, desde el Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo recorda-
ron que el ministro Iván Podu-
je también mantiene acciones
penales contra Social Arquitec-

tura y la Constructora San Se-
bastián, contra quienes presen-
tó una denuncia en el Ministe-
rio Público, por los eventuales
delitos de fraude al Fisco, esta-

fa, y uso malicioso de certifica-
ción fraudulenta.

"Todos los antecedentes se

han entregado a la Fiscalía y se
encuentran en curso distintas

acciones legales", expresaron
desde la cartera, aclarando que

"el Consejo de Defensa del Es-
tado es quien representa al
Minvu en dichas acciones".

Desde el Minvu concluye-
ron que "corresponde a la Fis-
calía" establecer las eventuales

responsabilidades penales. C3

Enap iniciará acciones
legales por anomalías en
entrega de información
de carácter ambiental
DECISIÓN. Directorio dio 15 días para que
se evacúe informe sobre situación que
afecta a la Refinería Aconcagua.

IRREGULARIDADES AFECTAN A LA REFINERÍA ACONCAGUA, EN CONCÓN.

E1 directorio de Enap dio
un plazo de 15 días para
contar con un informe

acabado sobre las irregularida-

des detectadas por una investiga-

ción interna llevada a cabo en la

Refinería Aconcagua, en Con-
cón, que dice relación con una
manipulación de antecedentes
ambientales entregados por la
estatal a la Superintendencia del
Medio Ambiente (SMA), situa-
ción por la cual adoptará accio-

nes legales contra quienes resul-

ten responsables.

A través de una nota de pren-

sa institucional, Enap precisó
que en la reciente Junta Ordina-
ria de Accionistas se dio cuenta
de esta indagación que aborda

estas anomalías e incumplimien-
tos de obligaciones ambientales
vinculadas al plan de desconta-

minación comprometido por la
Refinería Aconcagua.

PREOCUPACIÓN
"Como consecuencia de esta in-

dagación, el directorio decidió,
de manera unánime, ejercer ac-
ciones legales al más breve pla-
zo contra todos quienes resulten

responsables y adoptar todas las

acciones técnicas necesarias pa-

ra subsanar esta situación", indi-

caron.
En la instancia, el directorio,

junto con valorar "los esfuerzos

de la compañía" en este sentido,
manifestó su preocupación por

esta contingencia, "solicitando
concluir las indagaciones en un
plazo no superior a 15 días, remi-

tir sus conclusiones y verificar el

cumplimiento ambiental en to-
das nuestras operaciones".

A la Junta Ordinaria de Ac-

"Como consecuencia
de esta indagación, el
directorio decidió, de
manera unánime,
ejercer acciones
legales al más
breve plazo".

Ximena Rincón
Ministra de Energía

cionista asistieron el presiden-

te del directorio de Enap, Cris-
tián Muga; el gerente general de

la estatal, Julio Friedmann; y los

ministros de Energía, Ximena
Rincón, y de Hacienda, Jorge
Quiroz, en su calidad de repre-
sentantes del accionista (Esta-

do de Chile), conforme a la Ley
de Gobierno Corporativo de la
empresa.

Tras la instancia, en declara-

ciones recogidas por el Diario Fi-

nanciero, la titular de Energía
manifestó que "el accionista ha
tomado conocimiento de con-
tingencias legales ambientales
que considera graves. El presi-
dente del directorio ha informa-

do que se están ejerciendo las ac-

ciones legales que correspon-
den y como accionistas les he-
mos solicitado un informe que
tiene que ser evacuado a la bre-

vedad en un máximo de 15 días,
sin perjuicios a las acciones lega-

les que se están ejerciendo en los

próximos días".

Frente a este complejo esce-

nario, Enap, en su comunicado,
apuntó que está "comprometida
con la transparencia y que la pro-

bidad de todos quienes trabajan

en la compañía es una obligación

y valor intransable". 03
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